
B. O. del E.—Núm. 289 3 diciembre 1966 15239

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposicion 
de la plaza de Profesor adjunto de «Higiene y Sa
nidad» de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Santiago por la que se convoca al oposi
tor admitido.

Al objeto de comenzar la práctica de los ejercicios del con
curso-oposición a la plaza vacante de Profesor adjunto adscrita 
a la cátedra de «Higiene y Sanidad» de esta Facultad de Medi
cina de la Universidad de Santiago se convoca al único oposi
tor que ha solicitado tomar parte en este concurso-oposición 
para el día 14 de diciembre de 1966 y hora de doce de la ma
ñana en el aula número 6 de esta Facultad.

Al propio tiempo se advierte que el cuestionorio de los 50 
temas objeto del primer ejercicio estará a disposición del opo
sitor con la antelación reglamentaria en la Secretaria de di
cho Centro.

Santiago, 15 de noviembre de 1966.—El Presidente, José Pé
rez y L. Villamil.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión por la que se hace pú
blica la relación de solicitantes admitidos para 
cubrir por concurso-oposición 11 plazas de Practi
cantes del Servicio Especial de Urgencia de la 
Seguridad Social en Bilbao-Ría del Nervión

En cumplimiento de lo dispuesto en la convocatoria de la 
Resolución de fecha 28 de mayo de 1966 («Boletín Oficial del 
Estado» de 12 de julio de 1966) por la que se convoca para cubrir 
por concurso-oposición 11 plazas de Practicantes del Servicio Es
pecial de Urgencia de la Seguridad Social para Bilbao-Ría del 
Nervión, se hace pública la lista de solicitantes que a continua
ción se relacionan:

D. Vicente Alonso Pita Pereiro.
D. Ricardo de Arco Santiago.
D. José Joaquín Cabranes Meana.
D. Gabriel Diez León.
D. Modesto Diez León.
D.a María Angeles Eleizalde Asteinza.
D. Daniel Esteban Calabozo.
D. Juan Fernández Gila.
D. Juan Ramón García y Monzón.
D. Luis González Martínez.
D. Julio Luis Granados y Arranz.
D. Miguel Ignacio Gutiérrez García.
D. Misael Ortega Ovejero.
D. José Pérez Medina.
D. Julián Sánchez Marcos.
D. Miguel Valera Fornés.
D.a María del Pilar Villanueva Pelayo.

Se reconoce un plazo de quince días hábiles, a partir del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Ofi
cial del Estado», para formular reclamaciones o recursos perti
nentes ante el ilustrísimo señor Director general de Previsión.

Madrid, 9 de noviembre de 1966.—El Delegado general, José 
María Guerra Zunzunegui.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 25 de octubre de 1966 por la que se 
autoriza a la Dirección General de Ganadería para 
convocar concurso-oposición entre Doctores y Li
cenciados en Veterinaria para la provisión de pla
zas vacantes en el Cuerpo Nacional Veterinario.

limo. Sr.: Existiendo en la actualidad treinta y dos vacantes 
en el Cuerpo Nacional Veterinario, cuya provisión es muy ne- 
nesaria para la buena marcha de los Servicios dependientes de 
ese Centro directivo.

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a la Dirección Ge
neral de Ganadería para que proceda a la convocatoria del opor
tuno concurso-oposición entre Doctores y Licenciados en Veteri
naria con objeto de cubrir las citadas plazas más las que queden 
vacantes hasta la terminación de los ejercicios, con sujeción a 
las bases que determine ese Centro directivo y al programa para

los ejercicios de referencia que igualmente redacte, y que se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Ganadería.

RESOLUCION de la Jefatura Regional de la Baja 
Andalucía del Patrimonio Forestal del Estado por 
la que se convocan oposiciones libres para cubrir 
vacantes de la plantilla de personal ñjo no funcio
narios de este Organismo

Esta Jefatura Regional, autorizada por la Subdirección del 
Patrimonio Forestal del Estado y de conformidad con la Comi
sión Superior de Personal v la Liquidadora de Organismos, con
voca oposiciones para cubrir las plazas vacantes que a continua
ción se citan, correspondientes a la planitlla del personal fijo no 
funcionario dei Patrimonio Forestal del Estado, acogido a las 
Normas de Trabajo, aprobadas por la Orden de la Presidencia 
del 10 de mayo de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 23):

Una plaza de Guarda segundo dotada con el haber anual 
de 25.200 pesetas, más dos pagas extraordinarias anuales y de
más emolumentos que le puedan corresponder, con cargo a los 
presupuestos de este Organismo.

Las bases de la convocatoria son las siguientes:
1. a Podrán concurrir ios españoles varones que en la fecha 

en que expire el plazo de recepción de instancias hayan cumpli
do veintitrés años y no los cuarenta y seis, no padezcan enfer
medad contagiosa ni defecto físico que les incapacite para el 
servicio, carezcan de antecedentes oenales, observen buena con
ducta no se hallen inhabilitados oara ejercer cargos públicos, 
ni hayan sido separados de ningún Cuerpo del Estado o Corpo
ración Pública, y no pertenezcan a Escalafón alguno de la Ad
ministración que les acredite condición de funcionario.

2. a La instancia para oarticipar mencionará: nombre y ape
llidos, naturaleza, fecha de nacimiento, domicilio, y expresará 
además que el interesado reúne todas y cada una de las con
diciones exigidas en la 1.a base, y que se compromete, en su 
momento, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales 
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del 
Reino; será dirigida, debidamente reintegrada, al señor Ingenie
ro Jefe de la 11.a División Hidrológico Forestal de la Baja 
Andalucía dei Patrimonio Forestal del Estado, República Argen
tina, 42, Sevilla; podrá ser entregada en el Servicio indicado o 
remitida según establece ia Ley de Procedimiento Administra
tivo, durante el plazo de los treinta días hábiles siguientes al 
de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado»; irá acompañada del recibo acreditativo de haber 
pagado cien pesetas en concepto de derecho de examen en la 
Habilitación del referido Servicio o, en su caso, del resguardo 
de su remisión.

3. a Transcurirdo el plazo de recepción de instancias, será 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los opo
sitores admitidos (y la de los excluidos, si los hubiere), así como 
oportunamente la composición del Tribunal, lugar, fecha y hora 
del examen.

4. a Los ejercicios serán los siguientes:
A) Prueba general

Primer ejercicio: Escritura al dictado.
Segundo ejercicio* Resolver problemas sobre las cuatro reglas 

elementales, sistema métrico decimal y formas geométricas ele
mentales.

B) Prueba profesional
Primer ejercicio: Contestar por escrito un tema sobre la Ley 

de Montes, de 8 de junio de 1957, su Reglamento y disposicio
nes relativas a la interveción de la Guardia Civil y Guardas 
jurados en montes, caza y pesca fluvial y vías pecuarias.

Segundo ejercicio: Descripción o ejecución de trabajos de 
campo.

5. a La calificación de los ejercicios se efectuará asignando 
cada miembro del Tribunal ia puntuación correspondiente, de 
una escala de 0 a 10, a cada uno de aquéllos y hallándose la me
dia aritmética del total; los opositores que no hubieren alcan
zado un mínimo de cinco puntos se considerarán eliminados.

6. a El Tribunal formulará a la Subdirección del Patrimonio 
Forestal del Estado propuesta por orden de puntuación de los 
opositores en igual número al de plazas convocadas. Esta pro
puesta se hará pública en el tablón de anuncios de este Servicio, 
a fin de que, en el plazo de los treinta días hábiles a la fecha 
en que se inserte en dicho rabión, los opositores objeto de la 
propuesta presenten la siguiente documentación:

a) Certificado de acta de nacimiento expedido por el Regis
tro Civil, legalizado si no pertenece a la Audiencia Territorial 
de la provincia.
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b) Declaración jurada de no estar procesado ni haber sido 
«eparado de ningún Cuerpo del Estado o de Corporación Pública

c) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad con
tagiosa ni defecto físico que le inhabilite para el servicio.

d) Certificado negativo del Registro Central de Penados v 
Rebeldes.

e) Certificado ae buena conducta expedido por la Guardia 
Civil del Puesto en cuyo <ugar tenga su residencia.

f) Tres fotografías tamaño carnet.
g) Certificado de haber cumplido el Servicio Milita, o de 

exención, en su caso.
7. a El opositor (u opositores) que no presentare la documen

tación exigida en la base interior no podrá ser nombrado, con 
siderándose anuladas todas sus actuaciones. En tal caso, el Tri
bunal formulará propuesta adicional a favor le) opositor íu 
opositores) que, habiendo obtenido una puntuación mínima de 
cinco puntos, siga en puntuación ai ú timo de ia anterior pro
puesta. Igual procedimiento se empleará si ocurriere que algún 
opositor (u opositores) nombrado no se presentare sin causa 
justificada a tomar posesión de su destino en el plazo preceptiva

8. a Se regirá por el Reglamento General de Oposiciones y 
Concursos, aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1957, cuanto 
no auede establecido en esta convocatoria.

Sevilla, 21 de noviembre de 1966—El Ingeniero Jefe regional, 
Gaspar de la Lama Gutiérrez

MINISTERIO DE COMERCIO
RESOLUCION de la Subsecretaría de La Marina 
Mercante sobre los exámenes para Capitanes de 
la Marina Mercante correspondientes a la convo
catoria del mes de enero de 1967.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 7 de diciembre de 1964 («Boletín Oficial del Estado» 
número 308) que establece las normas a que deben ajustarse 
los exámenes para la obtención de los títulos profesionales de 
las Marinas Mercante y de Pesca, esta Subsecretaría ha tenido 
a bien disponer:

l.o Los exámenes para Capitanes de la Marina Mercante 
correspondientes a la convocatoria del mes de enero de 1967 da
rán comienzo el día 9 de dicho mes, con una duración de vein
tiséis días.

2. ° Los exámenes constarán de tres grupos de materias que 
podrán aprobarse independientemente, estando formado cada 
uno de ellos por las siguiente:

Grupo «A»: Cálculos náuticos.
Grupo «B»: Astronomía náutica y Navegación; Derecho y 

Legislación marítima, y Teoría del buque.
Grupo «C»: Meteorología y Oceanografía, Inglés, Radio y 

Radionavegación e Higiene naval,
3. ° Los exámenes serán escritos, excepto el de Inglés, que se 

desarrollará bajo ambas modalidades, y todos ellos se ajustarán 
a los programas aprobados por Orden del Ministerio de Comercio 
de fecha 28 de noviembre de 1957 («Boletín Oficial» del Estado» 
número 307).

4. ° A estos exámenes pueden presentarse:
a) Los Pilotos de la Marina Mercante de primera clase.
b) Los Pilotos de la Marina Mercante de segunda clase con 

trescientos días de navegación en buques pesqueros.
5° Los candidatos solicitarán su admisión a los exámenes 

ajustándose a lo dispuesto en la Orden ministerial de 7 de di
ciembre de 1964 («Boletín Oficia) del Estado» número 308).

6. ° Las solicitudes, acompañadas de la documentación co
rrespondiente y de la cantidad de 400 pesetas en concepto de 
derechos de examen, fijada en la Orden ministerial de 7 de 
diciembre de 1964, citada anteriormente, deberán entregarse en 
esta Subsecretaría en los días 4, 5, 7 y 9 de enero exclusiva
mente.

7. ° El Tribunal que ha de juzgar estos examenes estar a cons
tituido en la forma siguiente:

Presidente: Don Emilio Arrojo Aldegunde, Jefe de la Se
gunda Sección de la Dirección General de Instrucción Marítima.

Secretario: Don Rafael Montes Nocete, Jefe de Negociado 
de la Tercera Sección de la Dirección General de Instrucción 
Marítima. , , „ , „ , ,

Vocales: Los Profesores numerarios de las Escuelas Oficiales 
de Náutica, don Ramón Inchaurtieta Bengoechea, que actuará 
del 9 de enero al 2 de febrero; don Guillermo Pérez-Olivares 
Fuentes, del 18 al 21 de enero; don Santiago Hernández Yzal, 
del 26 al 30 de enero; don Gaspar Azpiazu Mañas del 21 al 25 
de enero; don José Luis de Gárate y Elola, del 27 de enero al 1 
de febrero; don Angel Fació de Lasquetty, del 28 al 31 de enero; 
don Ramón Girona Ballester, del 9 al 25 de enero, y don Julio

Antonio Fernández Arguelles, del 18 al 21 de enero. Los seis pri
meros actuarán como Vocales Ponentes de las materias de que 
son titulares y los dos restantes, como Vocales.

De acuerdo con lo establecido en ei Reglamento de Dietas y 
Viáticos de 7 de julio de 1949 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 193) y disposiciones complementarias, los Vocales, a efectos 
de percepción de dietas por comisión del servicio, se clasificarán 
en el grupo tercero, justificándose éstas con las Ordenes de nom
bramiento. en donde se estamparán por este Organismo la fe
cha de su presentación y la de terminación de la misión desem
peñada por el comisionado, siendo los viajes por cuenta del 
Estado.

Los componentes de este Tribunal tendrán derecho a las 
«asistencias» reglamentarias que determina el artículo 23 del ya 
mencionado Reglamento de Dietas y Viáticos, fijándose para el 
Presidente y Secretario 100 pesetas y para los Vocales 75 pesetas 
por sesión.

Por razón de tiempo y distancia, el Profesor don Ramón Gi
rona Ballester efectuará el viaje en avión.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1966.—El Subsecretario Leopoldo 

Boado.
limo. Sr. Director general de Instrucción Marítima.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 21 de noviembre de 1966 por la que se 
hacen públicas relación definitiva de admitidos, 
composición del Tribunal y fecha de celebración 
de exámenes de Guías y Guías-Intérpretes de las 
islas de Ibiza y Formentera

limos. Sres.: Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 
fecha 15 de agosto de 1966 Orden ministerial de 4 de julio, 
con lista de admitidos y excluidos a los exámenes de Guías y 
Guías-Intérpretes de las islas de Ibiza y Formentera, y resuelto 
el recurso de reposición presentado por alguno <íp los aspirantes 
excluidos en la citada Orden ministerial.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la publicación de 
la relación definitiva de aspirantes admitidos como seguidamen
te se indica:

Guías:
Vila Cardona, Jaime.

Guías-Intérpretes *
García Pastor Vicente.
Jiménez Corral, Angel
Lamb de Ribas, Margaret.
Mari Tur Juan.
Pérez Pedrero José.
Velasco Barrios, Ramona
Perelló Torréns, Jorge.

Guías-Intérpretes aprobados en anteriores exámenes que han 
solicitado ser habilitados en nuevos idiomas:

Calbert Roselló, Victorina.
Serra Bustamante, María del Piiar.

El Tribunal queda constituido por los siguientes señores:
Presidente: Ilustrísimo señor don León Herrera y Esteban, 

Director general de Empresas y Actividades Turísticas, que po
drá delegar en el ilustrísimo señor Delegado provincial del De
partamento en Baleares.

Vocales: Doña Carmen Llorca Vilaplana Jefe de la Sección 
de Profesiones Turísticas de la Dirección General de Empresas 
y Actividades Turísticas; don Gabriel Sori Torres, Catedrático 
de «Geografía e Historia» del Instituto de Enseñanza Media de 
Ibiza, y don Juan Noguera Pilsa, Catedrático de «Lengua y 
Literatura» del Instituto de Enseñanza Media de Ibiza.

Secretario: Señor Jefe de la Oficina de Información de la 
Subsecretaría de Turismo en Ibiza

La fecha de comienzo de estos exámenes será el día 24 de 
enero de 1967, a las diez horas en el Instituto Nacional de 
Segunda Enseñanza de Ibiza.

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1966.—P. D., García Rodríguez- 

Acosta.
limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subsecre

tario de Turismo y Director general de Empresas y Activida
des Turísticas


